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La Junta General Universal de Accionistas de la compañía CLÍNICA CRISTIANA 
DIVINA SANIDAD S.A. celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a Usted Presidente 
de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

Atentamente 

Faústo Avi % Romero 

” SECRETARIO AD-HOC 

En Sangolquí, con fecha 20 de julio del 2.004, acepto el cargo al que me han designado y 
prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los 
estatutos de la compañía. 

   Galo Ra Ó Utreras Aguirre 
C.I. 170645545-6 

NOTA: La compañía CLÍNICA CRISTIANA DIVINA SANIDAD S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público del cantón Rumiñahui, el 18 
de marzo del 2.004, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de julio 
del 2.004. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2155 

Miércoles, 21 de Julio del 2004, 15:23:48 
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